
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Expediente: 2023-00428 
 
En atención al recurso de reposición y en subsidio de apelación 

impetrado por el apoderado de la parte demandante1 contra la decisión 
adoptada en proveído del 8 de noviembre de los corrientes, procede el 
Despacho a pronunciarse en el siguiente sentido. 

 
En la citada providencia se rechazó de plano la demanda ejecutiva para 

la efectividad de la garantía real de la referencia por falta de competencia y, 
en consecuencia, se ordenó remitir el expediente al Juez Civil Municipal de 
Bogotá [reparto], ya que, en consideración de este Despacho, se trata de un 
asunto de menor cuantía2.  

 
El artículo 139 del Código General del Proceso consagra que siempre 

que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará 
remitirlo al que estime competente y, cuando el juez que reciba el expediente 
se declare a su vez incompetente, solicitará que el conflicto se decida por el 
funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al que 
enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso. 

 
En ese orden de ideas, los recursos planteados por el extremo actor se 

tornan improcedentes contra el auto que declaró la falta de competencia.  
 
Por lo brevemente discurrido, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano los recursos de reposición y en 

subsidio el de apelación impetrados por el demandante contra el auto emitido 
el 8 de noviembre de 2023, por ser notoriamente improcedentes.  

 
SEGUNDO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en la 

citada providencia. 
 

NOTI FÍQUESE,  
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ 

 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 137  

fijado el 28 de NOVIEMBRE de 2023 a la hora de 
las 8:00 A.M.   

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

  
 JASS 

 
1 Archivo 005.  
2 Archivo 004.  
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